
  

  

  

Aseis meses de que el Consorcio de Salud Santiago Oriente SA tenga que abrir las puertas 
del Hospital del Salvador, la concesionaria enfrenta un nuevo obstáculo. De acuerdo a fuentes 
dela industria, por segunda vez el Gobierno -a través del Ministerio de OOPP y la cartera de 
Salud- ha incumplido el pago del subsidio fijo de construcción a la Sociedad Concesionaria a 
cargo del Hospital del Salvador. 

Elmonto del incumplimiento más reciente asciende a poco más de US$ 40 millones; lo cual 
ha afectado directamente la cadena de pagos alas instituciones financieras y aseguradoras 
que respaldan el proyecto, "generando una presión económica inesperada e injustificada sobre 
una obra estratégica para la salud pública” dicen las fuentes. 

Según testigos del sector, las aseguradoras y bancos que conforman el sindicato de financis- 
tas han manifestado su preocupación sobre continuar financiando este tipo de proyectos ante 
la incertidumbre y falta de solidez del Gobierno para rendir sus obligaciones en sus proyec- 
tos. "Hoy, en momentos críticos, el Estado chileno obstaculiza lograr que en el corto plazo se 
concluya y opere el Hospital habiendo incumplido los pagos comprometidos. El sistema de 
concesiones en Chile, reconocido intemacionalmente por su solidez y transparencia, enfrenta 
riesgos derivados de este tipo de incumplimientos que no sólo generan incertidumbre a la 
sociedad concesionaria afectada, sino que sobre todo pone en peligro la reputación del pais 
como un destino confiable para la inversión en infraestructura”, comentó una fuente. 

Consultado al respecto, el Ministerio de Salud detalló que el pago del subsidio fijo de cons- 
trucción está proyectado para la primera quincena de enero y que se acordó con el conce- 
sionario modificar el contrato para adelantar el pago de cuatro cuotas, que correspondían ser 
pagadas posteriormente a la recepción de los establecimientos. 

La entrega de este hospital acumula un retraso de más de cinco años debido a problemas 
de permisología, trámites administrativos, obstáculos relacionados con el Consejo de Monu- 
mentos Nacionales y la pandemia. El proyecto ya lleva una década desde que fue adjudicado 
en el primer gobierno de Sebastián Piñera 

TRIBUNAL DESESTIMA DEMANDA DE 
MYRIAM FISCHMANN EN CONTRA DE 
SU HERMANO FERNANDO FISCHMANN 

Al menos en primera instancia en 
la justicia chilena, comenzaron las 
definiciones en las disputas legales que 
desde hace años tienen enfrentados a 
los hermanos Myriam y Fernando Fisch- 
mann, este último emprendedor y crea- 
dor de las lagunas cristalinas a través de 
su compañía Crystal Lagoons. 

En medio de las diversas acciones lega- 
les y arbitrales existentes entre las partes, 
hubo una en que Myriam Fischmann, a 
través de su sociedad Inmobiliaria El Plomo 
Dos, accionó en contra de Inmobiliaria El 
Plomo SpA, cuyo socio mayoritario es su 
hermano, invocando en un juicio ejecutivo 
una supuesta deuda de esta última en 
favor de la primera, por $ 3781 millones, el 
equivalente a unos US$ 4 millones de hoy. 

Sin embargo, el 15 de octubre, el 
tribunal de primera instancia en que 
se ventiló la causal desestimó dicha 
pretensión. "Se rechaza la demanda”, se 

un valor total de $ 3781.002.865, "lo que, 
en definitiva, tampoco da cuenta de 

una obligación claramente delimitada y 
actualmente exigible”, expuso parte de 

lee en las páginas finales de la sentencia — la sentencia. 

  

pronunciada por el juez Daniel Platt. En 
el fallo, en su parte resolutiva consideró, 
entre otros argumentos, que por escritu- 
ra pública de 13 de noviembre de 2017, 
suscrita por los accionistas de El Plomo, 
se aumentó el capital de la sociedad y 
para pagar dicho aumento de capital, El 
Plomo Dos aportó a El Plomo un crédito 
que tenía en contra de esta última, por 

En el entorno de Myriam Fischmann 
estiman que el argumento del rechazo 
es que no compareció El Plomo como 
sociedad, pero -indican- si comparecie- 
ron los socios, estimando que el fallo 
no consideró la prueba rendida ni un 
peritaje. Por lo mismo, ya activaron una 
Apelación en la Corte de Apelaciones 
para revertir la sentencia. 
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EL DÍA EN QUE PARQUE 
CAPITAL INVIRTIÓ EN FACTOP 

Son tres veces las que ha ido a 
declarar ante el Ministerio Público 

el exaccionista de Grupo Patio, 

Álvaro Jalaff. En la primera, el 25 de 
octubre pasado y que reveló DF 
MAS hace una semana, entregó 
su versión de los hechos en tomo 

a Factop, causa por la cual figura 
como imputado. 

Cinco días después, el 30 de 

octubre, el empresario com- 
pareció ante la Fiscalía de Alta 

Complejidad y Crimen Organiza- 
do. La diligencia, realizada ante 

los persecutores Miguel Ángel 
Orellana y Juan Pablo Araya, se 
mantuvo en reserva hasta este 

viernes. 

En aquella instancia, se refirió a 
Parque Capital. el bullado proyecto 
en que Patio es accionista y que se investiga por supuesto tráfico de influencias consumado 
por Luis Hermosilla para lograr la aprobación de una serie de permisos. 

“En cuanto a la gestión que realizó Luis Hermosilla para la aprobación de Parque 
Capital no le pagué, aunque él esperaba dinero por esto y estaba dispuesto a pedirlo, 
esto sin perjuicio del pago que se le realizó mensualmente”, detalló Álvaro Jalaff. 

En esta linea, agregó que "se conversó en su oportunidad, respecto de un honora- 
rio de UF 30.000 en beneficio de Luis Hermosilla, por realizar estas gestiones, lo que 
finalmente nunca se pagó". 

Pero fue este miércoles 11 de diciembre a las 09:30 horas, cuando Álvaro Jalaff reali- 

zó su más reciente declaración ante la Fiscalía, en la que comenzó ahondando acerca 

del proyecto Parque Capital 
*ELGrupo Patio en general, y yo en particular, teníamos un rol secundario en este pro- 

yecto, ya que la controladora era otra sociedad”, puntualizó el empresario. 
Y añadió: “Recuerdo que desde el año 2012-2013, cuando comenzó el proyecto, 

teníamos claro que el proceso para obtener todas las autorizaciones administrativas 

iba a ser largo”. 
Jalaff recalcó que “en el desarrollo del proyecto Parque Capital tuvo un papel muy 

importante el abogado Francisco Feres, quien se encargó de que se fueran obteniendo 
los permisos necesarios con la Municipalidad de Lampa y otros”. 

En su tercera entrega de testimonio, Álvaro Jalaff reveló que "para el desarrollo del 
proyecto, Parque Capital obtuvo un crédito, por UF 700 mil, que no se ocupó inte- 
gramente, quedando un saldo que fue prestado a otras empresas del Grupo Patio, 
cobrando un interés”. 

“El directorio de Parque Capital le otorgó durante el año 2021 uno o más préstamos a 
Factop, no lo sé bien, como tampoco recuerdo el monto total de la operación", reveló. 

En esta línea, dio a conocer que "yo tenía conocimiento que Factop tenía inversio- 
nistas los que invertían su dinero con la oferta de obtener un interés mensual, entre los 

que se encontraba Parque Capital (que) invirtió dinero obteniendo un interés mensual” 

en el factoring. 
“Si mal no recuerdo, en el año 2017 Parque Capital adquiere un préstamo con Penta 

por cerca de UF 700.000, al quedar un excedente esto se transfiere a Grupo Patio para 

realizar inversiones, y a medida que Parque Capital necesitaba dinero, se iba solicitan- 

do por correo con un mes de anticipación”, reveló. 
Sin embargo, descartó ser el nexo entre Parque Capital y Factop para realizar las 

inversiones. 
Alvaro Jalaff también reconoció que, a través de la compra de derechos litigiosos, 

pagó facturas por un monto superior a los $ 300 millones a LarrainVial Asset Manage- 
ment. *En un 99% correspondía a facturas de Antonio", detalló. 

  
Antonio Jalaff vuelve a Fiscalía 

Quien también se acercó esta semana al Ministerio Público, el martes 10 de diciem- 
bre, fue su hermano, Antonio Jalaff. Ante el fiscal Araya, el empresario imputado en la 
causa Factop argumentó que habria dos tipos de facturas involucradas en el caso. 

“Las facturas que se usaron para financiar como financiamiento (sic) propiamente 
tal, que son las facturas de favor y el segundo grupo son las facturas falsas que emitió 
Factop sin ningún tipo de consentimiento de nosotros, es decir, de mis empresas que 
están en el caso”, aseguró. Estas últimas, añadió, alcanzarían los $ 2 mil millones. 

En cuanto al fondo "Capital Estructurado l' de LarrainVial Activos, creado para trans- 
formar sus acreencias en una participación indirecta en Patio, reveló que este vehiculo 
poseía una condición de poder recomprar la participación en el holding.
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